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Acuerdo DGE A O 001-2018 

El Infrascrito Director General de la Academia Nacional de Seguridad Pública. 
con base en el artículo 10. literales c) y C"h) de la Ley Orgánica de esta 
Institución. emitida mediante D0creto Legis lativo número ciento noventa v L ~ 

cinco. del \'eintisiete de febrero de mil no\·ecientos noventa y dos. publicado en 
el Diario Oficial número 42. Tomo 314. del tres ele marzo del mismo af10. y e l 
Acuerdo Ejecuti\'O número doscientos cincuen ta y tres. ele fecha ,·eintiséis ele 
mayo ele dos mil dieciséis. publicado en el Diario Oficial número 99. Tomo 41 1. 
del día treinta ele mayo ele dos mil clieC'i<.;fis: asimismo. con base E'n el 
Instructiw> para la Dete nción. Pren''nción. At e nción . Protección de Víctimas. 
h1,·estigación y Sanción ck la Violencirl ele Género. Acoso U•boral y Sexual. ele 
la Academia Nacional ele Seguridad Pública. 

CONSIDERANDO: 

a) Que la Constitución ele la República como ley suprt> ma protege a la 
persona hume:ma contra cualquie-r tipo ele atentaclo a s u cligniclacl o 
integ1·idacl . En ese sentido. tocia forma ele \'iolencia incluida la \'iolencia 
laboral contra una mujer de ntro ele la administración pública constituye 
una violación a sus derechos humanos. 

b) Que la Lc..·y ele Igualdad. Equidad y Erradicación ele la Discriminación 
contra las Mujeres . establece que el F:staclo a lnwes ele la s ins tancias 
correspondientes ejecutará políticas dirigidas a pre\'enir y erradicar tocio 
tipo ele acoso gene rado en las relaciones laborales. entre ellos el acoso 
laboral. Por olra parte la Ley Es pecial Integral para una Vida Libre ele 
Violencia para las Mujeres. establece que las instituciones del Estado, 
deberán adoptar y ejecutar los programas y acciones de erradicación de 
violencia contra las mujeres. 

e) Que ele acuerdo aJ Instructi,·o para la Detención. Pre\·ención, Ate nción. 
Protección ele dctimas. ln,·estigación y Sanción ele la Violencia ele 
Género. Acoso Laboral y Sexual. de la Academia Nacional ele Seguridad 
Pública. en su artículo seis literal e) , establece que: "En los casos c¡ue 
considere conveniente. la Dirección General o Rectoría. podrá ordenar otras 
medidas d e protección como el apoyo directo a la uíctima por parte de 
cualquier funcionario o funcionaria d e la ANSP: el alejamiento del presunto 
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autor o autora. con relación et la víctima: la protección de esta ele cualquier 

inter:{erencia o i1yerc11cio e11 el caso concreto. por parte de cualquier 

inlegrante clel personal ele la ANSP". 

e) Que ('11 !e cha tres de enero de dos mil dieciocho, se presentó a la 

Direcció1 l General esci-ilo susc1-ito por la encargada del Archivo Periférico 
Lice11ci:1d:1 , en el cual solicitó el apoyo 

y aco11ip:1Crnmienlo en el proceso que sigue ante la Unidad de 
Expeclit·nlt·s Disciplinarios por aC'oso laboral en contra de la Jefa de la 

Unidad d<' Gestión Documental y Archivo. 

POR TANTO, ACUERDA: 

a) Se nombre a la Licenciada Rhina Aldana para acompañar y asesorar 

jurídicamente a la  en el 

proceso que se sigue ante la Unidad de Expedientes Disciplinarios por 

acoso laboral en contra de la Jefa de la Unidad de Gestión Documental y 

Archivo, Licenciada Mariella Guadalupe Vega Gutiérrez. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Santa Tecla. La Libertad, a los diez días del mes de enero de dos mil dieciocho. 


	RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 005
	ACUERDO DGE-A-001 2018



